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fin año ...............  36 pesetas.

Sois meses ... 18*50 »

Tres id...,................ «• 10 »

Pago adelantado.

Las leyes obligarán on la Península, Islas a< yacentes, Canarias y territorios de Africa su tos 
a :.i legislación peninsular, a los veinte-di as do.su promulgación. . ,

Se entiendo hecha la promulgación el día on me termine la inserción de la ley en la (race . — 
(Art. l.° dol Código Civil).=Inmediatamente q e los Sros. Alcaldes y Secretarios reciban ste 
B LBTiN dispondrán que se fijo un ejemplar en l sitio de costumbre, donde permanecerá L >ta 
el recibo del número siguiente.=Los Sres. Socrt arios cuidarán, bajo su más estrecha respon - .01- 
lidad, de conservar los números de este Boletín. coleccionados ordenadamente para suqicur.or 
nación, que deberá verificarse al final de cada afi .
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80SCR1P* PARI LA CAPITAL 

Un afio  33*50 pea-'* a

Seis meses.  17*50 »

Tres id.......................... 9 •

Números sueltos 35 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 319.) 

GOBIERNO CIVIL
-------------- -------------------------------- :---------- --------------------------------------- ----------—■ |

Minas.
En el escrito de rectificación del 

registro minero «Esperanza», nú
mero 3.236, presentado en este Go
bierno el 18 de octubre último por 
el interesado D. Francisco Alcaraz, 
ha recaido, con esta fecha, el si
guiente decreto:

«Visto el escrito de rectificación 
que encabeza, para el registro mi
nero «Esperanza», número 3.236, 
solicitado porD. Francisco Alcaraz, 
vecino de Madrid.

Visto lo dispuesto en el articu
lo 27 del vigente Reglamento gene
ral para el régimen de ¡a minería y 
y las Reales ordenes de 21 de julio 
de 1985 y 18 de abril de 1893.

Visto también el informe de la Je
fatura del Distrito minero.

Resultando, que, según dicho in
forme, en la rectificación solicitada 
se pretenden nuevas pertenencias, 
para las cuales debe incoarse nuevo 
expediente, quedando subsistente la 
parte de terreno que desea conser
varse del primer registro.

Que en la rectificación o nuevo 
registro se comprenden las perte
nencias que se desean conservar 
del registro primitivo y las nuevas.

De conformidad con el mismo he 
acordado resolver:

Que se declare fenecido y sin 
curso el registro «Esperanza», nú

mero 3.230, dando a la nueva ins
tancia de rectificación la tramitación 
ordinaria correspondiente con la fe
cha de prioridad de 18 de octubre 
último, uniéndola el resguardo de la 
carta de pago del registro «Espe
ranza», haciendo la publicación re
glamentaria en el Boletín Oficial 
de la provincia y que se inicie un 
nuevo expediente para las perte
nencias nuevamente solicitadas.

Que se notifique esta resolución 
al interesado, advirtiéndole, que en 
el plazo de treinta días, caso de no 
estar conforme, puede recurrir en 
alzada ante el Ministerio de Fo
mento.»

Lo que se hace público por medio 
de este periódico oficial, a los efec
tos de notificación reglamentarios.

Burgos 11 de noviembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Habiéndose efectuado la recep
ción definitiva de los acopios de 
piedra con' destino a la conserva
ción del firme de la carretera pro
vincial de Villanueva de Argaño al 
Puente de Peral de Arlanza, corres
pondientes al ejercicio de 1929, de 
los que es contratista D. José Mar
tínez García, vecino de Los Balba- 
ses; con el fin de dar cumplimiento 
a lo prevenido en la Real orden de 
3 de agosto de 1910 y a los efectos 
de la devolución de la fianza a cita
do contratista, he dispuesto la pu
blicación del presente anuncio, al 
objeto de que los Alcaldes de los 
municipios en que radique la obra 
ejecutada, remitan a la Excma. Di
putación las certificaciones de que 
trata el artículo 65 del Pliego gene
ral de condiciones, aclarado por 
Real orden de 9 de marzo de 1909,

en un plazo que no excederá de 
treinta días, a cuya terminación, de 
no ser enviadas, se entenderá que 
no hay reclamación alguna.

Burgos 12 de octubre de 1929. 
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.

Circular.
D. Justiniano Saldaña Alonso, 

vecino de esta capital, solicita de 
este Gobierno se declare vedado de 
caza a su favor el monte de Villa-

verde Peñahorada, Ayuntamiento 
del mismo.

Se abre en este Gobierno y en la 
Alcaldía respectiva un período de 
reclamaciones, durante quince días, 
a partir de la fecha de la presente 
circular, para que los que se crean 
perjudicados puedan presentar re
clamaciones debidamente documen
tadas.

Burgos 14 de noviembre de 1929.
EL GOBERNADOR,

Tomás Calvar.
   

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS

INTERVENCIÓN Mes de noviembre de 1929.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Gastos 
obligatorios 

do pago 
inmediato.

Pesetas.

20203
796

600 
23550

820 
62100 

7050 
9305

90050

. 3800

12500

400000

Cap. 1 Obligaciones generales. ■
» 2 Representación provincial
> 3 Vigilancia y seguridad.. .
» 4 Bienes provinciales.......
» 5 Gastos de recaudación...
» 6 Personal y material..........
. 7 Salubridad e higiene.... •
» 8 Beneficencia ........
» 9 Asistencia social..............
» 10 Instrucción pública
> 11 Obras públicas y edificios

provinciales................
» 12 Traspaso de obras y ser

vicios del Estado. ■ • • •
» 13 Montes y pesca................
» 14 Agricultura y ganadería . 
» 15 Crédito provincial. ........
» 16 Mancomunidades inter

provinciales
» 17 Devoluciones ................
» 18 Imprevistos......................
» 19 Resultas............................

Total..................  630774

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible.

Pesetas.

Gastos 

voluntarios.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

12050 7001 39254
244 81 1121

» » »
» »

398 255 1253
1520 630 25700

» » 820
8450 12550 83100
8275 2025 17350
4900 3090 17295

15025 30025 135100

600 1600 6000

12500
» 1650 1650
» » 400000

51462 1 58907 741143

En Burgos a 7 de noviembre de 1929.=E1 Interventor accidental, J. An
tonio Sánchez.=Conforme: El Ordenador de pagos, José de la Torre.

Noviembre 8 de 1929.—La Comisión provincial permanente, en sesión 
de dicho día, acordó aprobar esta distribución.=El Secretario acciden
tal, Emérito González.

do.su
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PROVIDENCIAS JUDICIALES
Miranda de Ebro.

Cédula de citación.
García Zabala (Miguel), vecino 

de esta ciudad de Miranda de Ebro, 
hoy en ignorado paradero, compa
recerá ante la sala audiencia del 
Juzgado de primera instancia de 
Miranda de Ebro, el dia 19 de los 
corrientes y sus diez horas de la 
mañana, al objeto de prestar decla
ración en el pleito de mayor cuantía 
seguido ante dicho Juzgado a ins
tancia de D. Pedro Olarán Sotil, 
contra los RR. PP. Fernando y Ri
cardo, de los Sagrados Corazones 
de esta ciudad, en reclamación de 
pesetas por indemnización de daños 
y perjuicios; y con el fin de que le 
sirva de citación y a petición de la 
parte actora y su inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia, ex
pido el presente, en Miranda de 
Ebro a 11 de noviembre de 1929.= 
Lie. José Irazusta.

Los Ausines.
D. Félix Sáiz y Sáiz, Juez munici

pal de este pueblo,
Hago saber: Que en el mismo y 

en ejecución de sentencia del juicio 
seguido a instancia de D. Secundi- 
no Alonso y Alonso, casado, indus
trial y vecino de Burgos, y contra 
D. Felipe Reoyo, de esta vecindad, 
sobre pago de 276 pesetas y costas, 
he acordado, en providencia de este 
dia y a instancia del primero, sacar 
a pública subasta los bienes embar
gados al segundo, que son los si
guientes:

Una finca labrantía, donde dicen 
Valdenegril, de cinco celemines de 
cabida, que linda N., S. y O. arro
yo y E. José Reoyo, tasada en 100 
pesetas.

Otra en Valles, de cinco celemi
nes, linda N. herederos de Joaquín 
Sáiz, S. Felipe Sáiz 'Miguel, este 
fuente y O. campo tieso, en 100.

Otra en La Taza, de cuatro cele
mines, linda N. Domingo Ausin, 
S. camino, E. Felipe Sáiz y oeste 
erial, en 50.

Otra en Corrillos, de dos celemi
nes, linda N. herederos de Cesáreo 
Reoyo, S. Isabel Hernando, este 
Vicente Navarro y O. erial, en 25

Una acción de monte donde dicen 
El Asentadero, que linda N. cabe
ceras, S. Mariano Ordóñez, E. Do
mingo Ausin y O. Teófilo Santos, 
en 250.

Otra finca de monte en La Pedra
da, linda N. cabeceras, S. Florentin

Rodrigo, E. Cleto Sáiz y O. Teófilo 
Santos, en 200.

Dicha subasta tendrá lugar en la 
sala audiencia de este Juzgado, el 
dia l.° diciembre próximo venidero, 
a las diez de su mañana, advirtien
do a los lidiadores que concurran 
con su cédula personal, y que para 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado el 10 por 100 de su ta
sación.

Y con el fin de que el presente 
sea inserto en el Boletín Oficial de 
la provincia, hasta el dia del rema
te, se expide el presente, en Los 
Ausines a 11 de noviembre de 1929. 
==EI Juez, Félix Sáiz.=Por su man
dado. = El Secretario, Herminio 
González.

Anuncios Oficiales
DIVISIOI HIDRAULICA DEL EBRO

Aguas.
Dentro del plazo concedido en el 

anuncio inserto en el Boletín Oficial 
de Alava, correspondiente al dia 24 
de agosto del corriente año de 1929, 
relativo a la concesión con destino 
al abastecimiento de una colonia 
benéfica en Villarreal de Alava, de 
aguas derivadas de Fuente Kateos- 
teko, en dicha jurisdicción, ha pre
sentado el peticionario un proyecto 
de aprovechamiento de un caudal 
de cinco litros por minuto de tiem
po de la expresada procedencia, 
solicitando la ocupación de los te
rrenos de dominio público pre
cisos.

Las obras proyectadas, son: ar
queta de toma con depósito regula
dor y la conducción con tubería de 
fundición de cuatro centímetros de 
diámetro interior, en 122‘60 metros 
de longitud hasta el edificio de la 
Colonia.

Lo que se hace público para que 
cuantos se consideren perjudicados 
por la referida petición puedan pre
sentar las reclamaciones que esti
men pertinentes en escrito dirigido 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
la provincia, dentro del plazo de 
treinta días, a partir de la fecha de 
la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial.

Zaragoza 11 de noviembre de 
1929. =E1 Ingeniero Jefe de la Di
visión Hidráulica del Ebro, Vicente 
Núñez.

INTERVENCION DEL AYUNTAMIENTO DE BURGOS

Año de 1929 Mes de noviembre.

Distribución de fondos por artículos y capítulos del presupuesto que, 
para satisfacer las obligaciones de dicho mes y anteriores, se propone a la 
Comisión permanente, con arreglo a lo prescrito en las disposiciones vi
gentes, a saber:

> Gastos 
obligatorios.

„ 1
Diferí bles 1 

o voluntarios. ¡ total

V. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1.”
Capitulo i.—Obligaciones generales.

Censos..................................................... » ! 25 25
2.” Pensiones............................................... 2195 » 2195
3.c Operaciones de crédito municipal. .. » 30000 30000
4.c Créditos reconocidos.-. . ....................... » 19030 19000
6.c Contingentes........................................ 20500 20500
7.c Contribuciones e impuestos.............. » 8300 8300
8.c Anuncios y suscripciones.................. » 212 212
9.° Indemnizaciones. ............................... » 6500 6500
10 Compromisos varios........................... >> 6200 6200
11 Cargas por servicios del Estaco.... » 2500 2500
Capitulo il—- Representación municipal.
2.° Del Alcalde........................................... 585 » 585

Capitulo m.— Vigilancia y seguridad.
l.° Guardia municipal............................... 9657 3000 12657
2. Socorro de incendios y salvamento. . • 3000 7000 10000

Capitulo iv.—.Policía urbana y rural.
l.° Alumbrado, servicios eléctricos y me- 

cónicos.-................................ 17000 17000
2. 3 Mercados y puestos públicos .......... 1030 2500 3530
4.° Mataderos............................................. 1550 800 2350
5. 3 Guardería rural..................................... 1310 500 1810
7. 0 Extinción de animales dañinos.......... > 100 100
8. 0 Gastos generales................................. » 3500 3500

1.
Capitulo v.—Recaudación.

0 Administración, inspección, vigilancia 
e investigación ........................ 16055 2500 18555

2. 0 Recaudadores y agentes...............•... 1190 > 1190

1.

Capitulo vi.-—Personal y material de 
oficinas.

0 De oficinas centrales........................... 7120 3000 10120
2. 0 De otras dependencias........ ................ 646 500 1146

1.
Capitulo vil—Salubridad e higiene.

0 Aguas potables y residuarias. .......... 412 11200 11612
2. 0 Limpieza de la vía pública.................. 5780 8700 14480
3. 0 Cementerios........................................... 1345 2300 3645
4. 0 Laboratorio dé análisis de alimentos y 

preparación de vacunas........... 995 2000 2995
5. 0 Desinfección........................................... 640 500 1140
9. 0 Higiene pecuaria................................... 31 » 31

1
Capítulo viil—Beneficencia.

0 Auxilios médico-farmacéuticos ........ 4435 450 4885
2 0 Hospitales municipales......................... » 8800 8800
3 0 Instituciones benéficas municipales.. » 1000 1000
4 0 Socorro y conducción de pobres tran

seúntes y emigrados pobres. ........ 160 300 460

1
Capitulo ix.—Asistencia social.

0 Juntas locales....................................... % 75 75
2.° Fomento de casas baratas.................. 125 6000 6125
3 0 Seguros sociales................................... > 800 800
4.° Retiros obréros................................... » 2000 2000
5.° Instituciones de ahorro, de crédito po

pular o agrícola o de cooperación.. 1800 1800

2
Capitulo x.—Instrucción pública.

? Escuelas municipales de instrucción 
primaria..................................... 1790 1790

3 .° Instituciones escolares.................... > 1700 1700
5 Escuelas y talleres profesionales .... > 500 500
6 ,° Instituciones culturales ..................... » " 1600 1600

1
Capitulo xi.—Obras públicas.

,° Edificaciones.......................................... 6285 12350 18635
•° Expropiaciones para apertura y ensan

che de vías públicas.. . .......... 1400 1400
3. Vias públicas.......... . .................... ..... 16100 16400
4.° Vias férreas........................ ........... » 500 500
6 •° Parques y jardines..................\......... 1820 6300 8120_

Suma y sigue..................66366 220402 286768
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Suma anterior......................

Capítulo xiii.—Fomento de los intereses 
comunales.

3.° Ferias, exposiciones, concursos, fun
ciones y festejos.................

6,° Para animales y plantas........................
Capitulo xviii.—Imprevistos.

Unico.—Gastos imprevistos...........................
Capitulo xix.—Resultas.

Unico. —Obligaciones de presupuestos ce- 
rrados...........................   . . .

Gastos 
obligatorios.

Pesetas.

Diferib es 
o voluntarlos.

Pesetas.

TOTAL

Pesetas.

66366

»

66366

220402

5000
50

4000

75000

304452

286768

5000
50

4000

75000

370818Total general de gastos.. .......

En Burgos a 2 de noviembre de 1929.=P. El Interventor, José de! Pozo.
Aprobada por la Comisión permanente en sesión de 6 de noviembre de 

1929.=E1 Secretario, D. Dancausa.=V.° B.°=E1 Alcalde, A. G. Vedoya.

Alcaldía de Brtoiesca.
Vacante en este Ayuntamiento el 

cargo de Comadrona municipal que 
tiene asignado el haber anual de 900 
pesetas, por asistencia a las familias 
pobres de esta ciudad, se abre con
curso para su provisión por plazo de 
treinta días hábiles, a partir de la 
inserción de este anuncio.

Las solicitudes se presentarán en 
esta Secretaría y no serán admitidas 
si no vienen acompañadas del título 
de profesora en partos.

Briviesca 11 de noviembre de 
1929.=E1 Alcalde, Ambrosio Co
rrales.

Alcaldía de Haza.
Formado el padrón de edificios y 

solares de este distrito municipal 
para el año de 1930, se .halla de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por espa
cio de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los contri
buyentes y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no serán 
admitidas.

Haza 4 de noviembre de 1929.= 
El Alcalde, Norberto San Martin.

Alcaldía de San Martín de Rubiales
Formuladas las cuentas municipa

les de este distrito correspondientes 
al ejercicio 1928, se hace público 
que se encontrarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por espacio de 15 días, al objeto de 
que cualquier habitante del término 
municipal pueda examinarlas y for
mular por escrito los reparos y 
observaciones que estime perti
nentes durante dicho plazo de ex
posición y los ocho días siguien
tes, de conformidad con lo dispues

to en el artículo 126 del Regla- * 
mentó de la Hacienda municipal; 
en la inteligencia de que trans
currido que sea dicho plazo no se 
admitirá reclamación alguna.

San Martin de Rubiales 3 de no
viembre de 1929.=E1 Alcalde, Ma
riano Martínez.

Alcaldía de Tosantos.
Formado el repartimiento de la. 

contribución rústica y pecuaria de 
este distrito municipal para el año 
de 1930, se halla de manifiesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias, durante los cuales puede ser 
examinado por los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
consideren justas, pues pasado di
cho plazo no se admitirá ninguna.

Tosantos 5 de noviembre de 
1929.=EI Alcalde, Luis Corral.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
’ Moradillo de Roa.
Vadocondes.
Las Hormazas. ,

Alcaldía de Arandilla.
Formado el repartimiento de pro

ductos de la tierra de este distrito 
municipal y correspondiente al año 
de 1929, se halla expuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta
miento, por el plazo de quince días, 
para que durante los mismos pueda 
ser examinado por ios contribu

yentes, tanto vecinos como fo
rasteros, y presentar las reclama
ciones que crean justas, pasado di 
cho plazo, se desestimarán las que 
se presenten.

Arandilla 8 de noviembre de 1929. 
=EI Alcalde, Pablo Delgado.

PROMNCIA DE BURGOS

Alcaldía de Angui.x.
La Comisión municipal perma

nente que presido, en sesión de 3 
de este mes, acordó proponer la ha
bilitación de un crédito de 1.71674 
pesetas por medio de la correspon
diente transferencia, con imputación 
al capítulo 17 del presupuesto vi
gente, y que habrá de cubrirse con 
el exceso resultante y sin aplicación 
de los ingresos sobre los pagos del 
presupuesto anterior, para con su 
importe atender al pago del depósi 
to hecho en la División Hidráulica 
del Duero, de Valladolid, con moti
vo del estudio y formación del pro
yecto rápido de abastecimiento de 
aguas potables a esta población.

Y en cumplimiento de lo que dis
pone el articulo 12 del Reglamento 
de la Hacienda municipal de 23 de 
agosto de 1924, queda desde esta 
fecha expuesto al público el corres
pondiente expediente, por espacio 
de quince días, para que puedan 
formular los vecinos que lo crean 
conveniente las reclamaciones que 
estimen pertinentes ante el Ayunta
miento pleno, él cual las admitirá 
o desechará.

Anguix 10 de noviembre de 1929, 
=EI Alcalde, Perfecto Arnáiz.

Alcaldía de Montarlo.
Disponiendo la Real orden del 

Ministerio de la Gobernación, fecha 
26 de septiembre próximo pasado, 
que los Ayuntamientos en el plazo 
de tres meses constituirán partidos 
de practicantes y matronas o parte
ras titulares para los servicios auxi
liares de médicos de la Beneficencia 
municipal, y se ordena que en cada 
entidad municipal cuyo censo no 
exceda de 4.000 habitantes se nom
bre un practicante y una matrona 
con la dotación cada una del 30 por 
100 del sueldo de entrada del médico 
titular, y hallándose vacantes estas 

i plazas en este partido, se sacan á 
concurso con el haber anual de 450 
pesetas cada una, que representan 

, el 30 por 100 de las 1500 pesetas 
asignadas al médico titular.

Los aspirantes, que serán titula
res, lo solicitarán en esta Alcaldía 
durante el plazo de un mes, a contar 
desde la inserción en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, acompañando 
a sus instancias títulos profesiona
les, certificación de buena conducta 
y de Penales.

¡ Montorio 8 de noviembre de 1929. 
==EI Alcalde, Dionisio Serna.

i
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Alcaldía de Villamayor de los 
Montes. .

Propuesta por la Comisión Per
manente de esfe Ayuntamiento, la 
habilitación de crédito por medio de 
transferencias dentro del presupues
to ordinario, para satisfacer los pa
gos inaplazables y urgentes de ad
quisición de una estantería para el 
Archivo municipal y cuota para En
señanza Industrial del corriente año; 
su expediente queda de manifiesto 
al público en la Secretaria de esta 
Corporación por el plazo de quince 
días, en cumplimiento a los efectos 
de los artículos 11 y 12 del Regla
mento para la Hacienda municipal.

Villamayor de los Montes a 10 
de noviembre de 1929.=E1 Alcalde 
en cargos, Francisco Martínez.
----------- IBM! - ■ ■— II --------
Alcaldía de Aforados de Moneo.

Que habiendo sido aprobado por 
el Ayuntamiento el expediente ins
truido con motivo de la prorroga 
para el ejercicio de 1930 del presu
puesto municipal ordinario vigente, 
queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaria munici - 
pal por término de quince días, a 
fin de que si lo creen necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes del término ante 
la Delegación de Hacienda de la 
provincia por cualquiera de las cau
sas indicadas en el articulo 301 del 
Estatuto municipal.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del articulo 300 de dicho 
cuerpo legal, y 5.° del Reglamento 
de 23 de agosto de 1924.

Aforados de Moneo a 7 de no
viembre de 1929.=EI Alcalde, Al
fredo Vélez.

Alcaldía de Valle de Valdebezana.
En cumplimiento a lo dispuesto 

en el vigente Estatuto de Recauda
ción se anuncia la cobranza volun
taria de ios recibos correspondientes 
al cuarto trimestre del año actual, 
referentes al concierto para el pago 
del consumo de carnes, volatería y 
bebidas espirituosas en la zona li
bre.

La cobranza de estos recibos se 
hará el dia 23 y hora de diez a doce 
en la casa-concejo del pueblo de Vi- 
llabascones, el 25 en la de Herbosa 
y San Vicente, de nueve a doce y 
doce a las catorce respectivamente, 
y el 26 en Cabañas de Virtus a do
micilio, y los contribuyentes podrán 
hacerlo todos en los días hábiles en 
la Oficina-de arbitrios desde esta fe
cha al 10 de diciembre próximo.
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Tanto estos recibos, como los que 
se hallan pendientes de pago de 
otros trimestres, pueden hacerlos 
efectivos sin recargo alguno dentro 
del plazo antes indicado, pero si 
dejaran de transcurrir el día 10 de 
diciembre próximo sin satisfacer sus 
débitos, incurrirán en apremio con 
el recargo del 20 por 100 por único 
grado, sin más notificación y reque
rimiento.

Este recargo será reducido al 10 
por 100 si el debito se pagara desde 
el 21 asta el 31 inclusive del citado 
mes de diciembre.

Valle de Valdebezana a 13 de 
noviembre de 1929:= El Alcalde, 
Ricardo López.

Juzgado municipal de Santa Fiarla 
del Invierno.

Hallándose vacantes las plazas 
de Secretario y suplente de este 
Juzgado, que han de proveerse en 
concurso, con arreglo al artículos.0 
del Real decreto de 29 de noviem
bre de 1920 y artículo 2.° de la Real 
orden de 9 de diciembre del mismo 
año, los aspirantes dirigirán sus so
licitudes al Juzgado de primera ins
tancia de Briviesca, dentro del tér- 
mino de treinta días y en igual plazo 
a este Juzgado municipal, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia.

Santa María del Invierno 6 de no
viembre de 1929.=El Juez munici
pal, Esteban Sáiz.

Juzgado municipal de Villafranca 
Montes de Oca.

Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario propietario y suplente de 
este Juzgado municipal, he acorda
do, cumpliendo orden superior, 
anunciarlas a concurso libre entre 
Secretarios, debiendo los aspirantes 
solicitarlas dentro del término de 
quince días, contados desde el si
guiente al de la inserción de este 
anuncio en el Boletín Oficial de la 
provincia, acompañando a las soli
citudes certificación de la partida de 
nacimiento, certificado de buena 
conducta y certificación de examen 
y aprobación necesaria para obte
ner, el título de Secretario, u otros 
documentos que acrediten su apti
tud o servicios, sometiéndose la 
convocatoria al Reglamento de 10 
de abril de 1871.

A los efectos oportunos, se hace 
constar que este distrito tiene 840 
habitantes, según el último censo.

Villafranca Montes de Oca 13 de 
noviembre de 1929.=EI Juez muñí- 
cipa', Liborio Va'ladolid.

Juzgado municipal de Valtnala.
Habiendo quedado sin proveer 

por concurso de traslado las plazas 
de Secretario y suplente de este 
Juzgado municipal, las cuales se ha
llan vacantes, y de conformidad a 
las disposiciones vigentes, §e abre 
concurso, por término de quince 
días, a contar desde el siguiente al 
de la publicación de este edicto en 
el Boletín Oficial, pudiendo los as
pirantes presentar dentro de dicho 
plazo sus solicitudes documentadas, 
con arreglo al artículo 13 del Regla
mento de 10 de abril de 1871 y las 
demás disposiciones concordantes, 
y reintegradas en la forma que pre
viene la vigente ley del Timbre del 
Estado.

Se hace constar que esta villa 
tiene 267 habitantes y la Secretaría 
no tiene otros emolumentos que los 
derechos de Arancel.

Valmala 7 de noviembre de 1929. 
= El Juez municipal, Juan Cá
mara.

Juzgado municipal de Cubo 
de Bureba.

Se halla vacante la plaza de Se
cretario suplente de este Juzgado, 
la cual ha de proveerse conforme a 
lo dispuesto en la ley provisional 
del Poder judicial y Reglamento 
de l.° de abril de 1871,.y dentro del 
término de treinta días, a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia.

En este Juzgado municipal hay 
539 habitantes y se celebran apro
ximadamente tres juicios verbales, 
seis de faltas y en los últimos años 
ninguno de conciliación.

Los aspirantes acompañarán a sus 
solicitudes certificación de naci
miento, de buena conducta y de exa
men o aprobación, conforme a Re
glamento, u otros documentos que 
acrediten su aptitud para el des
empeño del cargo o servicios en 
cualquier carrera del Estado.

Cubo de Bureba 11 de noviembre 
de 1929.=EI Juez, Cándido Mar
tínez.

Juzgado municipal de Quinta- 
vides.

Se hallan vacantes las plazas de 
Secretario propietario y suplente, 
de este Juzgado, que han de pro
veerse por concurse, de traslado, con 
arreglo al articulo 5.° del Real de 
creto de 20 de noviembre de 1920 
y artículo 2.° de la Real orden de 9 

I de diciembre del mismo año.

Los aspirantes dirigirán sus ins
tancias debidamente documentadas 
al Juzgado de primera instancia de 
Briviesca, dentro del término de 
treinta dias, a contar de la publica
ción de este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Quintanavides 9 de noviembre de 
1919. = El Juez municipal, Felipe 
Quintana.

Juzgado municipal de Aguas 
Cándidas.

Hallándose vacantes los cargos 
de Secretario propietario y Secreta
rio suplente de este Juzgado muni
cipal, se anuncia su provisión por 
término de treinta días, a contar de 
la inserción del presente en la Ga
ceta de Madrid y Boletín Oficial 
de la provincia de Burgos, a fin de 

'que los aspirantes a dichos cargos 
puedan presentar sus solicitudes do
cumentadas en forma a mi autori
dad en este Juzgado.

Aguas-Cándidas 5 de noviembre 
de 1929.=EI Juez, Damián Bár- 
cena.

Juzgado municipal de Frías
Hallándose vacante el cargo de 

Secretario suplente de eSte Juzgado 
municipal, de orden de la Superio
ridad, se anuncia la provisión del 
mismo, a concurso libre, con arreglo 
a lo dispuesto en la ley provisional 
sobre organización del poder judi 
cial y demás disposiciones vigentes, 
debiendo presentar los aspirantes a 
dicho cargo en este Juzgado sus 
solicitudes con los documentos ne
cesarios, en el plazo de treinta días, 
contados desde el en que aparezca 
la inserción del presente edicto en ’ 
la Gaceta de Madrid y Boletín Ofi
cial de la provincia,

Frias 11 de noviembre de 1929. 
=Ei Juez municipal, Miguel R. Es
cudero.

Juzgado municipal de Poza de la 
Sal.

Vacante el cargo de Secretario 
suplente de este Juzgado municipal, 
de orden superior, se anuncia su 
provisión a concurso de traslado, 
conforme a lo dispuesto en el artícu
lo 5.° del Real decreto de 29 de no
viembre de 1920 y Real orden acla
ratoria de 9 de diciembre del mismo 
año, para que dentro del plazo de 
treinta días, a contar desde el si
guiente ai de la publicación del pre
sente en la Gaceta de Madrid y 
Boletín Oficial de esta provincia, 
presenten los aspirantes sus solici

tudes documentadas ante este Juz
gado.

Poza de la Sal 11 de noviembre 
de 1929.=EI Juez mumcipa', José 
Martínez.

Juzgado municipal de Rojas.
Por defunción del que la desem

peñaba, se halla vacante la plaza de 
Secretario suplente de este Juzga
do municipal, la cual ha de proveer
se con arreglo a las disposiciones 
vigentes.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes ante este 
Juzgado, en el plazo de treinta días, 
contados desde la inserción en el 
Boletín Oficial de la provincia.

Rojas 12 de noviembre de 1929. 
=EI Juez, Claudio Ojeda.

Junta de tutela de Valluércanes.
Formado por la Junta de tutela y 

pericial el repartimiento de caminos 
vecinales de este término municipal 
para el año de 1930, se halla de 
manifiesto al público en la Secre • 
taría de esta Junta por espacio de 
ocho dias, durante los cuales pue
de ser examinado por los contri
buyentes y presentar las recla
maciones que consideren justas, 
pues transcurrido dicho plazo no 
serán admitidas.

Valluércanes a 6 de noviembre de 
1929.=EI Presidente de la Junta de 
tutela, Valeriano Caño.

ANUNCIOS PARTIf LARES
L fiMCÍA DE OBESO DE « 110$

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL DE DIEZ A UNA 

VISITA A DOMICILIO

Lain-Calvo, 59,1.° Teléfono núm. 333
4

.................... .... • ea*n---------------

CAJA DE AHO.BR0S
Y MOSíTE DE PIEDAD

del Circulo Católico de Omeros

CONCEPCIÓN, 28. — BURGOS

declarada de Beneficencia por Keal oi- 

den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En libreta al.. . 3‘5O por 100.
A seis meses al 4 por 100
A un año al... 4‘5O por 100

Saldo de imponentes en 31 de
■ octubre de 1929

8.193.135‘59 pesetas.
4

Imprenta Provincial


